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IDENTIFICACIÓN DEL PERITO: 
 
 
Nombre: SARA PANIELLO GÓMEZ 
 
Dirección: Gran Vía de les Corts Catalanes, 594 4º-1ª 
 
Código postal:  08007           DNI:   43.555.979 M 
 
Población:   Barcelona 
 
Provincia:   Barcelona 
 
Teléfono: 931825237       Fax;  932998435     Móvil :  636673965 
 
correo electrónico: sarapaniellogomez@gmail.com 
 
Página web:  www.aif.es 
 
 

 Grado Administración y dirección de empresas. 
 

 Técnico Superior en Administración y Finanzas de Empresas. 
 

 Máster en Banca y Finanzas por el Instituto Superior de Técnicas y Prácticas Bancarias. 
 

 Miembro de la Federación Europea de Asesores e Intermediarios Financieros 
 

 Miembro de la Asociación Profesional Colegial de Asesores de Inversión, Financiación y 
Peritos Judiciales 
 

 Curso Superior de Tasaciones y Valoraciones Inmobiliarias. 
 

 Asesor Financiero Contable. 
 

 Curso de Mediación Concursal 
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CERTIFICADO DE TASACIÓN 
 
Que emite Sara Paniello Gómez, mayor de edad, provisto del N.I.F. 43555979M, Perito 
Judicial miembro de Asociación Profesional Colegial de Asesores de Inversión, Financiación 
y Peritos Judiciales, con el número 1350. Con domicilio profesional en Gran vía de les Corts 
catalanes, 594 4º-1ª de Barcelona. 
 
El presente informe de tasación, se ha realizado sin tener en cuenta las cargas o limitaciones 
que pudiera recaer sobre el bien y en su caso habría que deducir y en función a las 
circunstancias que constan en la documentación adjunta. 
 
El mismo se ha elaborado de acuerdo a los requisitos de las EVS/EVA, normas europeas 
de valoración, y aplicaciones europeas de valoración, y de la norma ECO/805/2003, de 27 
de marzo, número 7253 y sus modificaciones EHA/3011/2007, de 4 de octubre y 
EHA/564/2008, de 28 de febrero, sobre normas de valoraciones de bienes fincas y de 
determinados derechos para ciertas finalidades financieras (publicado en el BOE núm., 85, 
página 13678, de miércoles 9 de abril de 2003), y de acuerdo al Real Decreto 716/2009, de 
24 de abril. 
 
 
CERTIFICA 
 

Que el inmueble del tipo vivienda, inscrito en el tomo 377, libro 377, folio 231, finca 15847, 
inscripción 1º, sito en Calle Espiga 10, bajos 1º de Barcelona tiene un valor de 170.901,12 
€ (CIENTO SETENTA MIL NOVECIENTOS UN EURO CON DOCE CÉNTIMOS DE EURO) 
 
Así lo cual hago constar, quedando sometido a criterio de mejor consideración, en 
Barcelona, a 18 de mayo de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: SARA PANIELLO GOMEZ 
 
Observaciones, condicionantes y advertencias: No se ha podido acceder al inmueble, 
solo a la entrada principal y exterior del edificio. Esta valoración únicamente será válida 
como garantía de los metros que reflejan la menor cuantía entre la nota simple y la ficha 
catastral obtenidas. Según la Orden EHA/3011/2007, de 4 de octubre, del Ministerio de 
Hacienda, que establece los criterios técnicos de valoración en ausencia de acceso físico 
al inmueble. Se ha realizado la presente valoración en el supuesto de libres inquilinos. 
 

 
 
 
  



 
 
 
 
                                                                                   
 

5 SARA PANIELLO GÓMEZ              Perito no. 1350 de la Asociación Profesional Colegial de Asesores de                                                                  
636673965                                                                               Inversión, Financiación y Peritos Judiciales 
sarapaniellogomez@gmail.com          

 

 
EXP: 447/2022 Sección B1 
 
 

 
EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 
447/2022 Sección B1 
 
JUZGADO PRIMERA INSTANCIA 29 
BARCELONA 
  

INFORME DE TASACIÓN 
 
Que emite Sara Paniello Gómez, mayor de edad, provisto del N.I.F. 43555979M, Perito Judicial 
miembro de Asociación Profesional Colegial de Asesores de Inversión, Financiación y Peritos 
Judiciales, con el número 1350. Con domicilio profesional en Gran vía de les Corts catalanes, 594 
4º-1ª de Barcelona. 
 
Este informe tiene como finalidad determinar el valor del inmueble objeto de estudio conforme a 
los principios de objetividad, transparencia y rigor técnico. No obstante, deben tenerse en cuenta 
posibles cargas, gravámenes, servidumbres o limitaciones de cualquier índole que no hayan 
quedado reflejadas en la documentación analizada, así como la existencia de eventuales vicios 
ocultos que no hayan sido detectados durante la inspección visual realizada y que, en su caso, 
podrían influir en el valor asignado. 
 
La presente valoración ha sido elaborada conforme a los criterios establecidos en las Normas 
Europeas de Valoración (EVS/EVA), así como en la normativa nacional de aplicación, entre las 
que se incluyen la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes 
inmuebles y determinados derechos para finalidades financieras; la Orden EHA/3011/2007, de 4 
de octubre, por la que se modifica la anterior; y la Orden EHA/564/2008, de 28 de febrero, que 
introduce nuevas modificaciones en el marco normativo de las tasaciones y el Real Decreto 
1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de 
Suelo 
 
SOLICITANTE: 
 
Comunidad de Propietarios del inmueble sito en la calle La Espiga, nº 10, Barcelona. 
 
1. FINALIDAD: 
 

1.1. Finalidad de la tasación: 
 
La presente tasación se realiza a solicitud del Juzgado de Primera Instancia n.º 29 de Barcelona, 
en el marco del procedimiento de ejecución de títulos judiciales n.º 447/2022, Sección B1, 
interpuesto por la Comunidad de Propietarios de La Espiga 10 contra Don Joseba Modesto 
Cardoner Varela. 
 
La finalidad de esta tasación es valorar el inmueble objeto del presente procedimiento, situado en 
la calle La Espiga 10, bajos 1.º, del municipio de Barcelona. 
 
2. IDENTIFICACION: 
 

2.1. Tipo de inmueble: 
 
El objeto de tasación del presente informe es un piso o vivienda plurifamiliar. 
 

2.2. Municipio: 

Barcelona, código postal 08027. 
 

2.3. Ubicación: 
 
Calle Espiga 10, bajos 1º. 
 

2.4. Datos registrales: 
 
Inscrita en el Registro de la propiedad de Barcelona no 25 tomo 377, libro 231, folio 231, finca 
15847, inscripción 1º. 
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 2.5. Identificación Catastral: 

 
Número de referencia catastral: 1566426DF3816F0001LA. 

3.  COMPROBACIONES Y DOCUMENTACION: 

3.1. Comprobaciones: 

Se han realizado las siguientes comprobaciones: identificación física in situ, estado de ocupación 
y uso, protección pública o patrimonio arquitectónico y adecuación al planeamiento vigente. 

3.2. Documentación: 

Para la elaboración del presente informe, se ha llevado a cabo un análisis detallado de la 
documentación disponible, con el fin de obtener una valoración precisa y fundamentada del 
inmueble objeto del procedimiento. Entre las fuentes consultadas se incluye la información 
urbanística proporcionada por la Generalitat de Catalunya y el Ayuntamiento de Barcelona, que ha 
permitido verificar el planeamiento vigente, la calificación del suelo y los posibles condicionantes 
urbanísticos que puedan afectar al bien valorado. 

Adicionalmente, se ha revisado la documentación catastral correspondiente, a efectos de 
contrastar los datos físicos y descriptivos del inmueble —como superficie, linderos y referencia 
catastral— con la realidad actual. Asimismo, se ha incorporado la nota simple informativa expedida 
por el Registro de la Propiedad, a fin de confirmar la titularidad registral, posibles cargas o 
limitaciones, y cualquier otra circunstancia registral relevante para la presente tasación.1 

4.  LOCALIDAD Y ENTORNO: 

4.1. Tipo de núcleo: 

Se trata de la capital de la provincia. 

4.2. Número de habitantes: 

La población de Barcelona asciende aproximadamente a 1.702.547 habitantes, de acuerdo con el 
último censo oficial publicado por el Instituto Nacional de Estadística (INE), con fecha de referencia 
1 de enero de 2024.2 

4.3. Crecimiento de la población: 

El análisis de la evolución censal permite constatar una tendencia sostenida al crecimiento de la 
población en la ciudad. Este aumento demográfico, reflejado en los datos oficiales más recientes, 
responde a diversos factores, como el atractivo económico y social de Barcelona, así como a la 
llegada de nuevos residentes tanto del ámbito nacional como internacional. Esta dinámica 
poblacional tiene implicaciones relevantes en la planificación urbana, la demanda de servicios 

 
1  Dirección General del Catastro. (s.f.). Sede Electrónica del Catastro. Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
https://www.sedecatastro.gob.es/Catastro+4Catastro+4Sede Catastral+4 
Generalitat de Catalunya. (s.f.). Mapa Urbanístic de Catalunya. Departament de Territori. http://ptop.gencat.cat/muc-
visor/AppJava/home.do 
Ajuntament de Barcelona. (s.f.). Portal d’Informació Urbanística. Àrea d’Ecologia, Urbanisme i Mobilitat. 
https://ajuntament.barcelona.cat/informaciourbanistica/cerca/ca/ 
 
2 Instituto Nacional de Estadística. (2024, 13 de diciembre). Cifras oficiales de población de los municipios españoles: 
Revisión del Padrón Municipal. 
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177011&menu=resultados&idp=1254
734710990 
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 públicos y el desarrollo del entorno residencial 

4.4. Delimitación del entorno: 

La vivienda se ubica en el barrio de El Congrés i els Indians, perteneciente al distrito de Sant 
Andreu, en la ciudad de Barcelona. Por su localización dentro del tejido urbano, puede 
considerarse situada en una zona céntrica y consolidada de la ciudad. El entorno inmediato se 
caracteriza por edificaciones de mediana altura, predominantemente destinadas a uso residencial, 
en un contexto urbano bien estructurado y dotado de infraestructuras y servicios consolidados. 

4.5. Actividad dominante: 

La actividad predominante entre los residentes de la zona se vincula al sector terciario, destacando 
especialmente el comercio de proximidad, tanto en establecimientos a pie de calle como en 
pequeños negocios familiares. Esta actividad comercial convive con un tejido residencial 
consolidado, generando un entorno urbano dinámico y equilibrado. 

4.6. Nivel de Renta: 

Dado que para la realización de este informe hemos estudiado los precios de inmuebles 
en la zona, ello nos ha permitido conocer también el nivel de renta de los habitantes de dicho 
entorno, que puede calificarse como medio. 

4.7. Rasgos urbanos del entorno: 

Dado que uno de los factores determinantes en la valoración de un inmueble es su entorno próximo 
—entendido como el área homogénea que rodea al emplazamiento—, resulta fundamental 
identificar y describir sus principales características. 

Para ello, se estructura la caracterización del entorno en tres apartados: el tipo de edificación 
predominante, la infraestructura existente y el equipamiento y comunicaciones disponibles. 

4.7.1. Tipología edificatoria (Significación) 

El entorno inmediato del inmueble presenta un marcado carácter comercial, con predominio de 
locales a pie de calle, integrados en edificaciones de uso mixto residencial-comercial. Esta 
configuración aporta dinamismo urbano y facilita el acceso a bienes y servicios de primera 
necesidad. 

4.7.2. Infraestructura 

La zona dispone de una infraestructura urbana plenamente desarrollada, que incluye 
pavimentación de calzadas, aceras correctamente encintadas, alumbrado público, red de 
alcantarillado, suministro de agua potable, red eléctrica de baja tensión, tendido telefónico, red de 
fibra óptica, cobertura de telefonía móvil y canalización de gas natural. 

4.7.3. Equipamiento 

Se diferencian dos categorías de equipamientos: los considerados básicos o necesarios para el 
funcionamiento de la vida urbana, y los de carácter complementario o lúdico, que, si bien no son 
imprescindibles, enriquecen la calidad de vida de los residentes. 

 Equipamientos básicos: La zona cuenta con una adecuada dotación de servicios 
comerciales esenciales, centros sanitarios, dependencias policiales, centros educativos, 
servicios administrativos, estación de bomberos, farmacias, guarderías, estaciones de 
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 servicio y talleres de reparación de automóviles. 

 Equipamientos lúdicos o complementarios: Se incluyen en esta categoría parques 
públicos, zonas deportivas, cine, teatro, bares y restaurantes, biblioteca, centro comercial 
e incluso un parque de atracciones, lo que aporta una oferta amplia en términos de ocio y 
cultura. 

4.7.4. Comunicaciones 

En cuanto a la conectividad, el entorno dispone de una red de transporte urbano bien desarrollada, 
que incluye líneas de autobús, metro (tren subterráneo), tranvía, paradas de taxi y carriles bici. En 
relación con las comunicaciones interurbanas, el área cuenta con accesos a carreteras nacionales, 
autovías y autopistas de peaje, así como carreteras locales o comarcales y una estación de 
ferrocarril. 

4.8. Consolidación: 

El entorno presenta un alto grado de consolidación urbana, estimado en un 90 %, lo que indica la 
existencia de una trama urbana completamente desarrollada y funcional, con escasas parcelas 
pendientes de urbanizar o edificar. 

5.  CARACTERISTICAS DEL EDIFICIO: 

5.1. Descripción y usos: 

El edificio objeto de análisis se compone de una planta baja destinada a uso residencial, y cuatro 
plantas superiores, con una distribución de dos viviendas por planta. 
Dispone de un único ascensor que da servicio a todas las alturas. 

El zaguán de entrada presenta unas dimensiones y acabados de calidad media, adecuados a la 
tipología del inmueble. La escalera de acceso a las viviendas es de trazado estrecho y está 
acabada con materiales sencillos, sin elementos ornamentales destacables. 

5.2. Tipología: 

Se trata de una edificación entre medianeras, lo que implica que se encuentra adosada a 
edificaciones colindantes en ambos laterales, sin fachadas libres más allá de la frontal y posterior.. 

5.3. Características constructivas: 

5.3.1. Estructura: 

La estructura del edificio está formada por muros de carga de ladrillo cerámico, con fachadas 
exteriores acabadas en ladrillo visto (caravista), lo que le otorga una estética tradicional y funcional, 
coherente con su época de construcción. La vivienda presenta una tipología pasante, 
característica de las edificaciones residenciales de su tipo, lo que permite una adecuada 
ventilación e iluminación natural en ambas fachadas. Los forjados están resueltos mediante 
estructuras unidireccionales de hormigón armado, que aportan resistencia y estabilidad. El 
conjunto se apoya sobre una solera de cimentación, que actúa como barrera frente a la humedad 
del terreno, mejorando el aislamiento y la durabilidad de la construcción. 

5.4. Antigüedad del edificio: 

El inmueble cuenta con una antigüedad de sesenta y nueve años, lo que sitúa su fecha de 
construcción en el año 1956. 
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 5.6. Situación actual: 

En el momento de la presente tasación, el edificio presenta un estado general aceptable, 
considerando su antigüedad. No se aprecian patologías estructurales relevantes ni signos 
evidentes de deterioro grave, aunque sus elementos comunes muestran un grado de 
envejecimiento acorde con el paso del tiempo y los materiales utilizados. 

6.  CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA: 

6.1. Descripción: 

La vivienda se distribuye interiormente en cocina, salón-comedor, tres dormitorios y un cuarto de 
baño. 
El revestimiento de suelos está ejecutado en su totalidad con pavimento de terrazo, material 
típico en viviendas de su época de construcción. 

6.2. Superficies: 

A continuación, se detallan las diferentes superficies asociadas a la vivienda, distinguiendo entre 
las distintas fuentes de medición y criterios de cómputo: 

Superficie útil: 61,00 m² 

Superficie construida: 67,00 m² 

Superficie construida con elementos comunes: 67,00 m² 

Superficie registral: 70,00 m² 

Superficie catastral: 67,00 m² 

6.3. Situación Actual: 

En el momento de la presente tasación, la vivienda se encuentra en mal estado de conservación, 
presentando deficiencias visibles que afectan tanto a sus acabados interiores como a su 
funcionalidad general.  

7. SITUACION URBANISTICA: 

La edificación se encuentra emplazada sobre suelo clasificado como urbano consolidado, 
conforme a lo dispuesto en la normativa urbanística vigente del municipio de Barcelona. El 
inmueble cumple con las condiciones urbanísticas establecidas para su emplazamiento, sin que 
existan, hasta la fecha, afecciones, incompatibilidades o incidencias conocidas que afecten a su 
legalidad, uso o desarrollo. 

La finca objeto de valoración se encuentra incluida dentro del ámbito del Plan Parcial del sector 
correspondiente al entorno de las viviendas del Congreso Eucarístico, aprobado inicialmente y 
posteriormente modificado según las propuestas de la Comisión de Urbanismo de Barcelona 
(CUB) en fecha 30/12/1960. 

La calificación urbanística del suelo es la de zona sujeta a ordenación de volumetría específica, lo 
que implica que las condiciones edificatorias (altura, profundidad edificable, ocupación, etc.) se 
regulan de forma particular según los parámetros fijados en el planeamiento detallado para esta 
área. 
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 8.  CALCULO DE LOS VALORES UNITARIOS: 

Para la elaboración del presente informe se ha aplicado el método de comparación, conforme a 
lo establecido en el artículo 21 de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de 
valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras. 

La aplicación de este método se fundamenta en la existencia de un mercado representativo de 
inmuebles comparables al objeto de valoración, así como en la disponibilidad de información 
suficiente sobre ofertas vigentes en la zona, que permiten identificar los parámetros necesarios 
para la homogeneización de las muestras. En concreto, se dispone de un mínimo de seis testigos 
(ofertas o transacciones), lo cual cumple con los requisitos técnicos exigidos por la normativa. 

De acuerdo con el citado artículo 21, los requisitos básicos para la aplicación del método de 
comparación son los siguientes: 

a) La existencia de un mercado representativo de inmuebles comparables al bien objeto de 
valoración. 
b) La disponibilidad de datos suficientes sobre transacciones u ofertas en la zona, que permitan 
identificar parámetros de ajuste y realizar la homogeneización adecuada. 
c) La existencia de al menos seis transacciones u ofertas válidas, que reflejen de forma fiable la 
situación actual del mercado. 

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto para las valoraciones incluidas dentro del ámbito de 
aplicación del artículo 2.a) de la misma Orden, se han considerado los siguientes elementos 
complementarios: 

a) Disponibilidad de datos suficientes y adecuados que permiten estimar la evolución de precios 
de compraventa en el mercado local durante los dos años anteriores a la fecha de la valoración. 
b) Acceso a información relevante —procedente de fuentes propias y/o publicaciones oficiales o 
privadas— sobre el comportamiento histórico del mercado inmobiliario para inmuebles de uso 
análogo, así como su situación dentro del ciclo inmobiliario correspondiente. 
c) Utilización de procedimientos de contraste que permiten detectar y excluir ofertas o 
transacciones con datos anómalos o especulativos, garantizando así la fiabilidad de los elementos 
utilizados para el análisis comparativo. 

Según lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, la selección de testigos tiene como 
finalidad determinar el valor del inmueble con un grado de certidumbre suficiente, permitiendo 
establecer su valor de sustitución en el mercado. 

Para ello, en la elección de comparables se han considerado las siguientes condiciones de 
semejanza o equivalencia básica: 

a) Localización. 
b) Uso. 
c) Configuración geométrica de la parcela. 
d) Tipología edificatoria y parámetros urbanísticos esenciales. 
e) Superficie. 
f) Antigüedad y estado de conservación. 
g) Calidad constructiva. 
h) Existencia de gravámenes o cargas que afecten al derecho de propiedad. 
i) Fecha de toma de datos del testigo. 
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 8.2. Homogeneización de Testigos 

La homogeneización es el procedimiento mediante el cual se analizan las características del 
inmueble objeto de valoración en relación con otros inmuebles comparables (testigos), con el fin 
de obtener, mediante el ajuste de similitudes y diferencias, un precio de compraventa unitario 
estimado, ajustado a la realidad del inmueble valorado. 

Dicho procedimiento permite convertir los precios unitarios de los testigos (obtenidos al dividir el 
valor total entre la superficie construida) en valores comparables, corrigiendo las diferencias con 
respecto al inmueble principal mediante coeficientes correctores que ajustan en función de los 
criterios previamente definidos. 

1. Localización 
No se ha aplicado ningún coeficiente de homogeneización por localización, ya que todos los 
testigos seleccionados se encuentran dentro del mismo entorno urbano que el inmueble objeto 
de valoración. Todas las viviendas comparables están ubicadas en el barrio de El Congrés i els 
Indians, lo que garantiza la coherencia territorial del análisis. 

2. Uso 
Todas las viviendas seleccionadas corresponden a edificios plurifamiliares, por lo que no se 
considera necesaria la aplicación de coeficientes correctores por uso. 

3. Configuración de la parcela 
No se aplican ajustes, ya que ninguna muestra presenta configuraciones especiales o atípicas en 
cuanto a su parcela. 

4. Superficie útil 
Se aplica un coeficiente corrector de 0,01 por cada 10 m² de diferencia respecto a la 
superficie útil del inmueble objeto. Este ajuste pondera el efecto del tamaño sobre el valor 
unitario de compraventa. 

5. Antigüedad 
Se aplica un coeficiente de homogeneización de 0,02 por cada 10 años de diferencia de 
antigüedad, conforme a los criterios comúnmente aceptados en valoraciones normalizadas. 

6. Calidad de la edificación / Estado de conservación 
De acuerdo con el artículo 24 del Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, para homogeneizar 
las diferencias en antigüedad y estado de conservación se aplican los coeficientes correctores 
establecidos en el Anexo II del Reglamento, ponderados según el peso relativo del valor de la 
construcción respecto al valor total del inmueble. La fórmula aplicada es la siguiente: 

 

Donde: 

 Vv': Valor unitario homogeneizado (€ / m²) 
 Vv: Valor unitario del testigo sin homogeneizar (€ / m²) 
 F: Factor de participación del valor de la construcción en el total del inmueble 
 β: Coeficiente corrector del inmueble objeto 
 βi: Coeficiente corrector del testigo 
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 El coeficiente β se determina conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 18 del 

Reglamento. 

7. Gravámenes o cargas 
Todas las muestras consideradas se encuentran libres de cargas, por lo que no se aplica ningún 
ajuste adicional. 

8. Fecha de toma de datos 
La recopilación de datos de los testigos se ha realizado en mayo de 2025, garantizando la 
actualidad de la información utilizada. 

9. Diferencias entre precio de oferta y precio real de mercado 
Se ha aplicado una corrección del 5%, en base a estudios recientes del mercado inmobiliario de 
viviendas de segunda mano, que muestran una diferencia media aproximada del 5% entre el 
precio de oferta y el precio final de compraventa. 

 

Dirección Coeficiente 
Superficie  

Coeficiente 
Antigüedad  

Coeficiente 
Calidad 

Edificación  

Coeficiente 
Diferencias 

oferta y valor 
real mercado  

Precio Unitario 
homogeneizado (€/m2) 

Calle del Cep, Bajo 1 1 0,7095 0,95 2.300,18 € 
Calle Malgrat, Bajo 1 1 0,7638 0,95 3.021,33 € 
Calle Alexandre Galí, Bajo 1 0,96 0,8184 0,95 2.559,10 € 
Calle Emilia Pardo Bazán, bajo 0,99 1 0,7740 0,95 3.253,52 € 
Calle La Jota 1º 1 1 0,6957 0,95 2.360,29 € 
Calle L'Espiga 4º exterior 1 0,98 0,7889 0,95 2.885,42 € 
Calle Cienfuegos 3 1 1 0,7103 0,95 2.557,62 € 
Calle Frances Tárrega 3º 1 0,98 0,7790 0,95 2.901,01 € 
Calle La Jota 1º 1 0,98 0,7740 0,95 2.990,50 € 
Calle La Jota 26,  1 0,96 0,7774 0,95 2.717,90 € 

Valor medio de la vivienda en m2 construido 2.801,66 € 
Valor de Tasación del inmueble  170.901,12 € 

Una vez realizadas las correcciones mediante homogeneización de los testigos (ofertas y 
transacciones de viviendas comparables), se ha obtenido un valor medio estimado, expresado en 
euros por metro cuadrado construido. Dicho valor refleja de forma representativa el 
comportamiento del mercado para inmuebles con características similares al valorado. 

De acuerdo con los cálculos realizados, el valor medio estadísticamente determinado de la 
vivienda libre, una vez homogeneizados los precios unitarios de los testigos, es de: 

[2.801,66 €/m2] 

Conforme a lo establecido en la normativa de valoración vigente, para obtener la tasación conjunta 
del inmueble (suelo + edificación), este valor medio debe multiplicarse por la superficie 
construida, la cual ha sido fijada previamente en 61,00 m². 

Valor de tasación = Valor unitario × Superficie construida 

170.901,12 € = 2.801,66 x 61 m² 



 
 
 
 
                                                                                   
 

13 SARA PANIELLO GÓMEZ              Perito no. 1350 de la Asociación Profesional Colegial de Asesores de                                                                  
636673965                                                                               Inversión, Financiación y Peritos Judiciales 
sarapaniellogomez@gmail.com          

 

 
EXP: 447/2022 Sección B1 
 
 

 
EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 
447/2022 Sección B1 
 
JUZGADO PRIMERA INSTANCIA 29 
BARCELONA 
 9. ANÁLISIS DE MERCADO: 

Los inmuebles utilizados como testigos para la presente valoración han sido obtenidos a través 
del portal inmobiliario Idealista, el cual permite aplicar filtros de búsqueda específicos para acotar 
las ofertas según ubicación, superficie, precio, antigüedad y estado de conservación, entre otros 
criterios relevantes.3 

Una vez recopiladas las muestras representativas, se ha procedido a un proceso de depuración y 
selección, eliminando aquellas de las que no se dispone de garantías suficientes sobre la 
veracidad o fiabilidad de los datos, ya sea por la falta de información clave (superficies, estado, 
localización exacta), por tratarse de precios distorsionados (influidos por situaciones de urgencia 
en la compraventa), o bien por características físicas o funcionales no comparables con el 
inmueble objeto de análisis. 

Asimismo, se ha tenido en cuenta que los precios ofertados en portales inmobiliarios tienden a 
situarse por encima de los precios finales de transacción, por lo que se ha aplicado un ajuste 
razonado a la baja, con el objetivo de aproximar los valores ofertados a los reales de mercado. 

En esta fase, también se han descartado las muestras que presentan características básicas 
significativamente distintas (tipología, distribución, estado constructivo, etc.), así como aquellas 
que arrojan valores extremos o desviaciones elevadas respecto al promedio de los testigos 
seleccionados, lo que podría alterar la fiabilidad de la muestra homogénea. 

Finalmente, los inmuebles seleccionados como testigos de compraventa se encuentran ubicados 
en el mismo barrio que el inmueble objeto de valoración, lo cual garantiza una adecuada 
representatividad del mercado local. Se ha tenido en cuenta, además, que la superficie construida 
de los testigos se sitúe dentro de un rango de aproximadamente ±30 % respecto a la del inmueble 
valorado, con el fin de asegurar una correcta comparabilidad entre propiedades de características 
similares. 

 

 

 
3 Idealista. (s.f.). Idealista: Portal inmobiliario líder en España. https://www.idealista.com/ 
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 10.  VALOR DE TASACION: 

 
La presente valoración se ha realizado conforme a los criterios establecidos por la normativa 
vigente, aplicando el método de comparación, el cual ha sido desarrollado detalladamente en los 
apartados anteriores de este informe. 
Este método se ha considerado el más adecuado para el caso, al existir un mercado 
suficientemente representativo de inmuebles comparables, así como información fiable y 
actualizada sobre operaciones recientes y ofertas vigentes en la zona. 
Tras llevar a cabo un exhaustivo análisis de los testigos seleccionados, así como la 
correspondiente homogeneización de sus características (superficie, antigüedad, estado de 
conservación, etc.), se ha determinado un valor unitario medio en euros por metro cuadrado 
construido, el cual ha sido aplicado a la superficie construida del inmueble objeto de valoración. 
Como resultado de este procedimiento, el valor de tasación del inmueble asciende a: CIENTO 
SETENTA MIL NOVECIENTOS UN EURO CON DOCE CÉNTIMOS DE EURO (170.901,12€) 

 

11. OBSERVACIONES, CONDICIONANTES y ADVERTENCIAS: 

La presente valoración se ha efectuado bajo el supuesto de que el inmueble se encuentra libre de 
arrendatarios. 

12. FECHA DE EMISION Y FIRMA: 

Este informe se ha emitido en Barcelona, a fecha 18 de mayo de 2025. 

Perito Judicial. 

 

 

 

Fdo.: SARA PANIELLO GOMEZ 

Este informe tiene validez hasta el día 18/11/2025. 

 

 
 



 
 
 
 
                                                                                   
 

16 SARA PANIELLO GÓMEZ              Perito no. 1350 de la Asociación Profesional Colegial de Asesores de                                                                  
636673965                                                                               Inversión, Financiación y Peritos Judiciales 
sarapaniellogomez@gmail.com          

 

 
EXP: 447/2022 Sección B1 
 
 

 
EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 
447/2022 Sección B1 
 
JUZGADO PRIMERA INSTANCIA 29 
BARCELONA 
  

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

Mapa de situación de la vivienda 
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Mapa Urbanístico 
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